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limos. Sres. Director general de Servicios y Presidente del TribunaL

ANEXO

García Luque, Juan
Fclípc 42.153.830 Solicitud fuera de plazo.

':

.;,

DNI Motivos de la l'\dusion

51.377.618 Solicitud fuera de plazo.
22.702.195 No haber adjuntado a la solici

tud fotocopia del documento
nacional dl' identidad.

7.219.879 Solicitud fuera de plazo y no
haber adjuntado fotocopía
del documento nacional de
identidad.

42.999.187 No haber adjuntado a la solici
tud fotocopía del documento
nacional de identidad.

51.344.187 No haber adjuntado a la solici
tud fotocopia del documento
nacional de identidad.

22.693.752 Solicitud fucra de plazo.
50.437.568 No haber adjuntado a la solici

tud fotocopia del documen10
nacional de idcntidad.

51.357.104 No haber adjuntado a la solici-
tud fotocopia del documento
nacional de identidad.

51.877.056 No haber firmado la solicitud.
50.808.570 No haber adjuntado a la solici

tud fotocopia del documento
nacional de identidad.

Medina Aladro, Concep
CIón

~lanrcsa Borrás, María
Conccpclón

\pdhdllS y nomb~

Gurda Santos, José Ma_~

ría
Gutiérrcz Soto, HIlaría

Hcnjiz de Miola, Sylvia .

PcñnlbJ Aguilera, María
Viñas

Miralles Corredor. Bea~

triz
Molero Queipo, Manuela

Platas Anillo. Magdalena
Terrer Lobato, Marta.
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UNIVERSIDADES

Trcs.-Requisitos específicos:
Catedráticos de Universidad: Tl'n~r la condición de Catcdrático de

UniYeTsidad, o bien la de Profesor titular de Univ('rsidad o Catedrático
de Escuela Universitaria con tres años de antigüedad a la publicación de
la convocatoria, en uno de ellos o cutn:: ambos Cuerpos, y la titdación
de Doctor.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo pr('visto en el
articulo 4.1, e). del Real D~crcto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no
se pertenezca a nmguno de los Cucrpos que en el mismo se señalan, los
ll1teresados dcberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos ('n
('1 momento de finalizar el plazo de presentación de instancias.

R!:.<""OLl. 'CIOX de]7 de diciembre de 1990, de la Unil'(:rsi
dad d(' Oriedo, por la que se CO/11'oca concurso para la
pmrisiólI de' pla=as dc Cllerpos Doce/1tes l.':nil'ersilarios. con
cargo al programa propio.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 2.0
, 4, del Real Decre

to 1888/1984, de 26 de septiembre. que regula los concursos para la
pro\'isión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Profcsorado Universitario del programa propio que se relacionan en el
anexo 1 de la presente Resolución,

Uno.-Dichos concursos se regiran por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre: Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y, en 10 no
previsto. por la Icgislación gcneral de funcionarios civiles del Estado, y
se tramitarán independientemente para cada una de las plazas convo
cadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer-
sidad. '

Motivos de la exclusiónDM

2.485.316 No haber presentado modelo
reglamentario de solicitud y
no haber abonado los dere
chos de examen.

71.922.386 No haber abonado los dere
chos de examen.

43.036.342 No haber adjuntado a la solici
tud fotocopia dcl documento
nacional de identidad.

43.020.753 No haber adjuntado a la solici
tud fotocopia del documento
nacional de identidad.

43.000.289 No haber adjuntado a la solici-
tud fotocopia del documento
nacional de identidad.

30.542.218 No poseer la titulación exigida
. en la convocatoria.

43.390,840 No haber adjuntado a la solici
tud fotocopia del documento
nacional de identidad.

Lista de aspirantes excluidos

RESOLl'CJO]\' de 31 de ('¡¡ero de 1991 de la Sub.w'crc/a·
na, par la que se dedaran aprobadas las ¡istas de admitidos
J' C'xcluidos J' se COI11'OCO a {(n/os los asp;"01l1CS para la
reali:aClón dd primer ejc'rcício de las pnt('has sr/retiras
para mgrrso rJl el luelllo de Conrroladore's de' Circu/ación
Aérea.

Apellidos y nombre
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Borrás Tous, Guillenno

Dícz de Baldcón Vegas,
Andrés

Borrás Tous, María José,

Dc conformidad con lo dispuesto en e-I artículo 19.1 (lel Real
Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. y en la base 4.1 de la Orden de
estC' Departamento de I~ de diciembre dcJ990 (<<Boletín Oficial del
Estado» del ~l) por la que se con'vocan pruebas srlectiyas para ingreso
en el Cuerpo de Controladores de Circulación Acrea.

Esta Subsecretaría ha resuelto:

, P.rimero.-Apr?bar, ~a lista de aspirantes admitidos que se hará
publlca en la Dm:cclOn General de la Función Pública, Centro de
Información Admmistrativa del Ministerio para las Administraciones
Publicas, en los Gobiernos Civiles y en la Dirección General de
A\'iJción Civil.

Scgundo.-Aprobar la lista de excluidos en las citadas pruebas que
figura como anexo único a esta Resolución, con expresión de las causas
de la no admisión. '

D~ conformidad con la base 4.~ de esta conyocalOria. los aspirantes
e:,cl!Jldos dispondnin ,de un plazo de diez días. contados a partir del
~lgUlente al de la publlcación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», para poder subsanar, en su caso. el defecto que hava
motivado su exclusión. .

Tercero.-La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos no
s~lponc, en ningún caso. el reconocimiento por parte de la Administra
CJ(!n de que aquél}os r~únen los requisitos exigidos para el nombra
mIento ~omo funClonanos de carrera. que deberán acreditarse segun lo
estableCIdo en la base 8.1 de la convocatoria.
. Cuarto.-Se convoca a todos los aspirantes. tanto de promoción
ll~t('rna como de acceso libre, para ~a celebración del primer ejercicio el
dI? 25 de febrero de 1991, a las dIez horas, en el Centro de Adiestra
nllento de la Dirección General de Aviación Civil carretera de Madrid-
Barajas, kilómetro 11 (Madrid). '

Los oposítores deberán presentar el documento nacional de identi
dad.

Madrid, 31 de enero de 1991.-El Subsecretario Emilio Perez
TouriI\o. '

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Abatí Morey, Esperanza

Espejo Serrano, Bernabc
Cecilio

Fernández Presa, Ana

Cruz Luque, Maria Inma
culada
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Segun lo €"stabJeCldo en la disposición transitoria ~ndécima de la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de ,agosto, de Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/l984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra e} del apartado
primero del artículo 4.° de dicho Real Decreto, podrán concursar a
plazas de Catedrático de Universidad quienes en 1 de mayo de 1983
estuvieran desempeñando la función de interinos o contratados, corno
Profcsor~s, Catedráticos o Agregados de Univer~ida?, con una antigüe
dad de cmco anos en el título de Doctor en la IndIcada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decre
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undé
cima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de
Reforma Universitaria, o quienes la adquirieran en virtud de concursos
convocados con ante-rioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quiencs deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Oviedo. por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de .....einte dias hábiles. a partir del
dia siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Ofícial del Estado» (artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre), mediante instancia, según anexo lI, debidamente cumpli
mentada. Los aspirantes deberán justificar la titulación requerida,
mediante fotocopia compulsada y el haber abonado los derechos
correspondientes en cualquiera de las Entidades colaboradoras, sitas en
el Principado de Asturias, o por giro postal (Catedráticos de Universi
dad: 1,500 pesetas),

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Oviedo, por cualquiera de los procedimientos
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo, remitini a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución, apro
bando la lista de admitidos y excluidos. los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles, a contar
dl'sde el siguientc al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, en el plazo de dos días' hábiles
desdc su constitución y con una antelación mínima de quince días
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notificará a todos los interesados fecha, hora y lugar de la presentación
de los concursantes.

Sietc.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9. 0 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, en su
caso, según se trate de concurso o concurso de méritos, atendidas las
modificaciones previstas en el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles, siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios senalados en el artículo 66 de
la ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente, o documento nacional de identidad.

b) Certificación médica oficial de na padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, segun proceda, competentes en materia de sanidad.

, c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitados para el, ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionario, y cuantas circunstancias
consten en su 'hoja de servicios.

Oviedo, 27 de diciembre de 1990.-La Vicerrectora de Ordenación
Académica y Profesorado, María Aurora Aragón Fernández.

ANEXO 1

Cuerpo de Catedráticos de Universidad

1. Area de conocimiento: {(Química Orgánica». Departamento de
Química Organometálica. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Química Orgánica. Clase de convocatoria: Concurso.



Cuerpo Docente de
Arca de conocilnicnto , , .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lug.1r de nacimiento Pro\'incia de nadmienlo Número DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Provincia Código postal

Caso de ser funcionario pliblíco de carrera:

Denominación del Cuerpo o pl:wl Organismo Fecha de ingreso N.o Registro Personal

Situación {Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ........

l. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

UNIVERSIDAD DE...

W
N

?':
~:

ª-"~

'"'"

{5
rn

"c·
a

'"Ñ;r
a

...
'"en

de .a de .

Firmado:

En , ,., .., , .

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE .

EL ABAJO FIRMANTE, D.

SOLICITA: ser admitído al concurso/méritos a la pl:JZa de .
en el área de conocimiento de " " ..
comprometiéndose, caso de superarlo••1 formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud. que
reune J¡IS condíciones exigidas. en la convocatoría anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Publica.

fII. D.<\TOS ACADEMIr"ílS

Titulas Fecha de obten("ión

..............................................................."""" .....",'.,., ................. ........................" ... ,................

.............. ,.. , ........ " ................"" ....."."." .. ,........ ,.......................... .......... ,....... ,... " ................... , ...

... ",............................................................................................. .............. ,........................ ,......

... ,................................................................................................ ..,.,................ , .............. " ........

......................................." .........,.........................,... , .........""".... .. ' ................................" ..........

......... ,............................................................" ... " ...... " ............... ..............................................

• Docencia previa: .............."""....... , ..................,.." ........................,..............................
.............. " ... " ......................................' ..................................................,., ..................................
.... ............... .................................. ....... ., ................................." ...." .......""............... ..".".

"" ................................. ....... ............ .........................." ...................................................

Forma en que se abonan los derechos y tasas:

Fecha Nlimero del rccilm

Gíto telegráfico ........... ,.................. .................,..............
Giro postal ... ........ ,....................... ................................
Pago de Habilitación ........................,....... ................................

Documentación que se adjunta:

..................................." ........... , .. " ....................................................................................
.... ,................ ..................... " ...............................................................................................
.......,........................ ......... ,.....................................................................................................

Docentes de esta

(<<BOE» de ,)
Oposición O

Fecha de convocatoria

Concurso de: Méritos

ANEXO 11

Excmo. y Magreo. Sr.:
Convocnda(s) a concurso plaza(s) de Profesorado de los Cuerpos

Universidad. solicito ser admitido como aspirante para su provisión.
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